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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

Madrid –Cundinamarca catorce (14) de julio del 

dos mil veinte (2020) 

 
PROCESO: 2019-1478 

 

Incumplidos los requisitos del numeral 3º del artículo 

93 del Código General del Proceso, se NEGARÁ la solicitud de la parte 

actora, en cuanto omitió presentar debidamente integrada en un solo 

escrito su demanda. 

NOTIFIQUESE 

El Juez,  

 

JOSÉ EUSEBIO VARGAS BECERRA 

 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL MADRID 

 

El auto anterior se notificó por anotación en estado 

número 056 hoy, 15 de julio de 2020. 

 

El secretario, 

 
VÍCTOR MANUEL ROMERO CORREDOR 


